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Tercera Prórroga -
P.A. 2022-0-116

Visto el Informe de la Dirección de Gestión, proponiendo la tercera prórroga del contrato firmado
con la ELECTROMECANICA REGACHO, S.A. con C.I.F. A78035193, por importe de 229.718,50
de fecha 17 de enero de 2023 con un plazo de ejecución de 24 meses prorrogables, derivado de la 
adjudicación del expediente de referencia, cuyo objeto son los Servicios de mantenimiento del Sistema de 
transporte neumático instalado en el Hospital Universitario 12 de Octubre.

Esta Dirección Gerencia, en virtud de las facultades conferidas en la Resolución 342/2021, de 13 
de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas Competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los centros de 
Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en el 
Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021).

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar el expediente para la prórroga del contrato, por un importe total de 9.571,61
, con el objeto de atender los SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE NEUMÁTICO INSTALADO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, 
para un nuevo período de 1 meses más de ejecución (del 18/5/2026 a1 17/06/2026), en las mismas 
condiciones técnicas del contrato primitivo.

SEGUNDO: Aprobar el nuevo importe de la presente prórroga que asciende a un total máximo de
NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (9.571,61 )-
(Base Imponible: 7.910,42 1.661,19 con la siguiente periodificación e imputación 
presupuestaria:    

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

AÑO TOTALES EPIGRAFE

2026 9.571,61 21300
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Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime

.

      
  Madrid, a 
  LA DIRECTORA GERENTE           

        
   Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González
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